
30006 Sábado 23 octubre 1993 BOE núm. 254

N

BANCO DE ESPANA
25756 RESOLUClONde22 de octubre de 1993, del Banco de Espor

ña, por la que se hacen públicos los cambios de' divisas
que el Banco de España aplicará a las operaciones ordi
nari-as que realice por su propia cuenta el día 22 de octubre
de 1993. y que tendrán la consideración de cotizaciones
oficiales, a efectos de la aplicación de la normativa vigente
que haga referencia a las mismas.

explosivos y productos pirotécnicos., según anexo técnico número 1 al
certificado de acreditación número 46/0124/92.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un perlodo de tres años,
pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma denl.co de los
seis meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de octubre de 1993.-La Directora general, Carmen de Andrés
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Comprador

1 dólar USA .
lECU .
1 marco alemán , .
1 franco francés .
1 libra esterlina , , .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa , .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses , .
100 dracmas gnegas .. . [

1 dólar canadiense . .
1 franco suizo .. .

l~ yenes japoneses . . .. /

1 <:orona sueca _ , J"',
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .
1 chelín austríaco , > ••••••••••• , ••••

l dólar australiano , .
1 dólar neozelandés .
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EGUIAGARAY UCELAY

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, el concesionario,
deberá poner en conocimiento de la Dirección General de la Energía de
este Ministerio, las fecha."J de puesta en servicio de las instalaciones, y
de iniciación de los suministros, remitiendo copia de la correspondiente
acta de puesta en marcha y de autorizaci6n para el montaje de las ins
talaciones, así como aquella documentación complementaria que se le
requiera.

Séptima.-8erán causa de extinción de la presente concesión, además
de las señaladas en el artículo 7.°, apartado e), de la Ley 10/1987; de
15 de junio, de Disposiciones Básicas para un Desarrollo Coordinado en
Materia de Combustibles Gaseosos, las siguientes:

a) El incumplimiento de lo establecido en el articulo 7, apartado b),
de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de Disposiciones Básicas para un Desarro
llo Coordinado de Actuaciones en Materia de Combustibles Gaseosos.

b) Si no se llevase a cabo la realización de las instalaciones de acuerdo
con las condiciones impuestas en esta Orden y en las autorizaciones para
la construcción y el monté\je de las mismas.

Sin embargo, si por -evolución de la técnica de distribución de gas,
o por otras causas, rlO fuese adecuado el mantenimiento de alguna o algunas
de las instalaciones objeto de la presente concesión, el concesionario podrá
solicitar:

Primero.-Autorización para la modificación o sustitución de las ins
talaciones, sin alterar las restantes condiciones de la concesión y con
la misma fecha de reversión de las instalaciones sustituidas, o bien,

Segundo.-El otorgamiento de la correspondiente concesión para las
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones que las mis
mas supongan no pudiese obtener una compensación económica adecuada
durante el plazo que restase para la caducidad de la concesión antes men
cionada aunque teniendo en Cuenta siempre los derechos que el Estado
pueda tener sobre los elementos cambiados.

Octava.-La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y dejando
a salvo los derechos particulares.

Novena.-Las instalaciones a establecex cumplirán las disposiciones y
normas técnicas que en general sean de aplicación y, en particulm', las
correspondientes del Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, normas
para su aplicación o complementarias, Reglamento de aparatos a presión,
Reglamentos electrónicos, asi como cuantas otras disposiciones se dicten
sobre el servicio público de suministro de gases combustibles.

Décima.-Esta concesión se otorga sin perjuicio e independientemente
de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, pro
vincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las ins
talaciones de gas.

Madrid, 8 de octubre de 1993.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

25755 RESOLUCIONde 1 de octubre de 1998, delaDirecci6nGerur
ral de Política Tec1Wlógica, por la que se acredita al Labo
ratorio de Ensayos Industriales del Centro de Experimenr
tadón y Ensayos (CEXE) de la Empresa Nacional Santa
Bárbara de IMSA para la realización de los ensayos rela
tivos a ·pólvoras, explosivos y productos pirotécnicos-o

Madrid, 22 de octubre de 1993.-El Director general, Luis Mm'ía Linde
de Castro.

UNIVERSIDADES
Vista la documentación presentada por don Enrique Sis¡ach Roura,

en nombre 'j' representación del Laboratorio de Ensayos Industriales del
Centro de Experimentación y Ensayos (CEXE) de la Empresa Nacional
Santa Bárbara de IMSA, con domicilio en carretera de Belvis, kilóme
tro 1, 28860 Paracuellos del Jarama (Madrid);

Vistos el Real Decreto 2684/1981, de 18 de septiembre (.Boletfn Oficial
del Estado> de 3 de noviembre), por el que Se aprueba el Reglamento
General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Energía en el
campo de la normalización y homologación, y de acuerdo con las normas
específicas que constan en el expediente correspondiente, relativo a .pól
voras, e>""J)losivos y productos pirotécnicos>, según anexo técnico núme
ro 1 al certificado de acreditación número 46/0124/92;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios nece
sarios pata realizar los ensayos correspondientes y que en la tramitación
del expediente se han cumplido todos los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primep>.--Acreditar al Laboratorio de En.!:Iayos Industriales del Centro
de Experhu€:Jitad(¡n y Ensayos (CEXE) de la Empresa Nacional Santa Bár
bara de IMSA para h realización de 103 ensayos ft'lativos a "Pólvoras,

25757 RESOLUClON de 6 de octubre de 1993. de la lJniversi4ad
de León. po'" la que se rectifica la de 20 de julio de 1993
por la que se hace pública la modifica,(':'Íón. efectuada
de la relación de puesto de trabaJo de personalfuncíonarlo
de Administración y Servicios.

Advertido error en la Resolución de 20 de julio de 1993, de la Uni
versidad de León, por la que se hace pública la modificación efectuada
en la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de Admi
nistración y Servicios, publicada en el ~Boletin Oficial del Estado_ núme
ro 227, de 22 de septiembre de 1993, y observado el error en dicha publi
cación,

Este Rectorado ha resuelto realizar las siguientes correcciones:

En la página 27581, segunda línea, donde dice: ~de Personal y Servicios_,
debe decir: • Administración y Serviciog".

En la misma página, línea 12, donde dice: .("Boletín Oficial del Estado"
de 1 de junioh debe decir: .("noletín Oficial del Estado" de 12 de junio)•.

León, 6 de octubre df..' 1993.-El Rector, .Tulio César Santoyo Mediavilla.


